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Cádiz, 13 de septiembre de 2006.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias 01.14.31.18.
11.70103.32.B.1, 01.14.31.16.11.77100.32.B.0 y
01.14.31.16.11.7710132B.1 al amparo de la Orden de 17
de abril de 2006 y 6 de mayo de 2005 que desarrollan y

convocan determinadas líneas de ayudas al Autoempleo al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 141/2002 de 7 de
mayo.

Programa: Subvención al Autoempleo.

Cádiz, 13 de septiembre de 2006.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2006,
al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por la que
se establecen las bases de concesión de ayudas públicas para
las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades
Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico y
empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del
desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero) modificada
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 232, de
26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la pre-
sente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación:

- 1.1.14.31.18.29.773.00.32I.4.2005.

Málaga, 29 de septiembre de 2006.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública resolución de
concesión de subvenciones del Programa de Orien-
tación Profesional, al amparo de las Ordenes que se
citan.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de
enero de 2004, modificada por las de 23 de septiembre de
2004, la de 9 de noviembre de 2005 y la de 12 de julio
de 2006, en desarrollo del Decreto 85/2003, de 1 de abril,
por el que se establecen los Programas para la Inserción de
la Junta de Andalucía, se ha procedido por la Dirección Pro-
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vincial a resolución de concesión de subvenciones del Pro-
grama de Orientación Profesional, que afecta a las Entidades
solicitantes siguientes:

El texto íntegro de la Resolución, las cuantías subven-
cionadas y los objetivos de orientación, en su caso, se encuen-
tra publicado en el tablón de anuncios de esta Dirección Pro-
vincial del SAE (Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga), sus-
tituyendo dicha publicación a la notificación personal y sur-
tiendo sus mismos efectos, con la advertencia expresa de que
la misma agota la vía administrativa, pudiendo interponerse
potestativamente recurso de reposición ante el titular de la
Consejería de Empleo en el plazo de un mes a contar desde
su notificación, en virtud de lo establecido en los artículos 144
y siguientes de la Ley antes citada. Igualmente en el plazo
de dos meses a contar desde el siguiente a la notificación
de la presente Resolución, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el
año 2006, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas
públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero) modificada
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 232, de
26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la pre-
sente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación: 1.1.14.31.18.29.773.00.32I.4.2005.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2006,
al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por la que
se establecen las bases de concesión de ayudas públicas para
las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades
Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico y
empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del
desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero) modificada
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 232, de
26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la pre-
sente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación:

- 1.1.14.31.18.29.773.00.32I.4.2005.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ACUERDO de 26 de septiembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la concesión
de una subvención por importe de 13.200.000 E al
Ayuntamiento de Sevilla, para la financiación del Plan
Turístico de la Ciudad de Sevilla.

La Disposición Adicional Primera de la Ley 12/1999, de
15 de diciembre, del Turismo, establece un régimen especial
para las grandes ciudades remitiéndose al Plan General del
Turismo la concreción de las medidas de promoción y fomento.

El Plan General del Turismo de Andalucía, aprobado por
Decreto 340/2003, de 9 de diciembre, contempla las actua-
ciones sobre grandes ciudades en su estrategia de Ordenación
de Recursos y Reequilibrio del espacio Turístico.

En ese marco, el presente expediente de gasto tiene por
objeto ejecutar un Plan Turístico en la ciudad de Sevilla con
los objetivos de puesta en valor y uso de recursos turísticos,
adecuación del medio urbano al uso turístico, aumento de
la calidad de los servicios turísticos de la ciudad, creación
de nuevos productos basados en la explotación innovadora


